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La doctora Nidia Rosa López de González, directora general de la Dirección Nacional de Correos

del Paraguay (Dinacopa), recibió a Carlos Rafael Ramírez y Anisio Carrillo, funcionarios de la

entidad postal e integrantes de la Selección Paraguaya de Talla Baja. Ambos jugarán la Copa

América 2025 que se desarrollará en nuestro país desde el 23 al 29 de noviembre.

Carrillo presta servicios en la sucursal del Correo de Azotey, departamento de Concepción. Por su

parte, Ramírez cumple sus funciones en la oficina de distribución, que se encuentra en el edificio

Patri. La titular de la Dinacopa deseó todo el éxito a la Selección Paraguaya de Talla Baja.

Son 11 representantes los que participarán de la competencia: en la serie A están Paraguay,

Estados Unidos, Perú, Japón y Bolivia. En la lleva B se encuentran Argentina, Brasil, México,

Guatemala, Colombia y Chile. Los partidos se disputarán en el Ueno Arena SND.

Talla Baja: funcionarios seleccionados visitaron a

directora general

La directora general del Correo Paraguayo recibió a los funcionarios Anisio Carrillo y Carlos R.

Ramírez, integrantes de la Selección Paraguaya de Talla Baja. 

El encuentro se desarrolló en el despacho de la Dirección

General, ubicado en el histórico edificio Patri. 
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El origen de los matasellos responde a la inutilización de la tasa de franqueo, pero a lo largo de los

años adquirió otro valor por su relevante impacto en el coleccionismo filatélico, al representar su

impronta una comunicación de los grandes acontecimientos nacionales e internacionales.

El matasellos, autorizado por resolución del Correo Paraguayo, se aplica en la cubierta de toda

correspondencia que ingrese o salga para el interior o exterior del país los días 20, 21, 24, 25, 26, 27

y 28 de noviembre.

Estuvieron presentes en la ceremonia Ana Martini, presidenta de la Fundación Augusto Roa

Bastos; Mirta Roa, directora ejecutiva de la Fundación; Carlos Roa, fundador de la Fundación;

Germán García, director de la Organización de Estados Iberoamericanos (OEI); Víctor Jacinto

Flecha, fundador de la Fundación; Sanie Romero de Velázquez, miembro de la Fundación; Luis

Escobar Faella, miembro de la Fundación; Aníbal Saucedo Rodas, director del Centro Cultural El

Cabildo; escritores, funcionarios del Correo Paraguayo e invitados especiales.

“Hace treinta años, Augusto Roa Bastos recibía el Premio Nacional de Literatura, un

reconocimiento que, más que un galardón, fue un acto de justicia cultural. Su legado había crecido

ya desde décadas antes, alimentado por una narrativa profunda, crítica y humana que exploró con

valentía los laberintos de nuestra historia, las luces y sombras del poder, y la dignidad insondable del

ser humano”, destacó el representante de la Dinacopa.

Matasellos de don Augusto Roa Bastos
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La Dirección Nacional de Correos del

Paraguay (Dinacopa), a través de su

Asesoría Filatélica, presentó un

matasellos conmemorativo denominado

“30 años del Premio Nacional de

Literatura otorgado a Don Augusto Roa

Bastos (1995-2025)”.

El reconocimiento fue obtenido por el

ilustre escritor con su obra denominado

Madama Sui. El acto se desarrolló en la

sede de la Organización de Estados

Iberoamericanos (OEI), ubicada en

Humaitá 525.
Los integrantes de la Fundación Augusto Roa Bastos

fueron los anfitriones de la presentación. 

El Matasellos fue para conmemorar los 30 años del Premio

Nacional de Literatura que fue otorgado al destacado escritor. 
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Códigos y políticas estuvieron en el foco del

análisis
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El Plan Estratégico Institucional (PEI), los códigos y las diferentes políticas fueron socializados

dentro del marco del Modelo Estándar de Control Interno para las Entidades Públicas del

Paraguay (Mecip). La actividad se desarrolló en la sede del Correo Paraguayo, ubicada en Alberdi

130.

La magíster Gladys Barrios, directora de la Dirección de Planificación y Proyectos, expuso sobre

el PEI. La magíster Yessica Ibáñez, asesora de la Asesoría de Control Interno, ofició como

moderadora e igualmente habló sobre la Política de Control Interno. 

El economista Cristhian Sanguina, coordinador de Planificación y Proyectos, destacó la

importancia del Código de Ética; por su parte, la licenciada Noelia Vidallet, jefa de la División de

Capacitación del Personal, explicó la Política de Talento Humano; el licenciado Héctor Latorre,

asesor de la Asesoría de Comunicación, resaltó la importancia de respetar la Política de

Comunicación. 

El licenciado Cristhian Álvarez, coordinador de la Dirección de Tecnología, desarrolló todo lo

relacionado a la Política de Seguridad de la Información.

La charla dejó la sensación de que la institución postal avanza hacia una cultura más sólida,

transparente y articulada, donde cada funcionario comprende su papel en la construcción de un

entorno laboral íntegro y orientado al buen servicio público.

La socialización de los códigos y las políticas
del Correo Paraguayo tuvo una buena
participación.  

El seminario se desarrolló en el local del
Museo Postal, ubicado en edificio Patri.
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El Departamento de Bienestar del Personal, dependiente de la Dirección de Recursos Humanos,

organizó la atención médica dentro del marco Noviembre Azul, mes dedicado a la concienciación

y la prevención del cáncer de próstata.

La actividad se desarrolló en el edificio Patri, ubicado en Alberdi 130 y Benjamín Constant, local

de la Dirección Nacional de Correos del Paraguay (Dinacopa). Estuvieron profesionales del

Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias y del Ambiente (Ineram) y del Ministerio de

Salud Pública y Bienestar Social (MSPyBS).

La iniciativa tuvo una activa participación de los funcionarios de las diferentes dependencias,

quienes realizaron sus consultas correspondientes y sus análisis preventivos.

El cáncer de próstata es uno de los más frecuentes en los hombres, especialmente a partir de los

50 años. Aunque no siempre se puede prevenir por completo, existen acciones que reducen el

riesgo y permiten detectarlo en etapas tempranas, cuando el tratamiento es más efectivo.

 

Atención médica por el mes de prevención

del cáncer de próstata

Los funcionarios del Correo Paraguayo recibieron la

atención en la sede de la institución postal. 

Profesionales del Ineram y del Ministerio de Salud

Pública y Bienestar Social (MSPyBS) tuvieron activa

participación. 
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La Dirección de Transparencia y Anticorrupción, de la Dirección Nacional de Correos del

Paraguay (Dinacopa), socializó con los funcionarios de las distintas dependencias diferentes

normativas.

La promulgación y puesta en vigencia de la ley n.º: 7389/24 que establece el Régimen

Nacional de Integridad Pública, Transparencia y Prevención de la Corrupción de la República

del Paraguay y la Resolución CGR n.º: 1306 por la cual se reglamenta la citada norma, fueron

los temas donde se centraron las charlas de difusión.

También fueron socializadas la ley n.º: 7445/2025 que establece las disposiciones generales

que rigen la Función Pública y la Carrera Civil, como así mismo las leyes n.º: 5282/14 y n.º:

5189/14 de Libre Acceso Ciudadano a la Información y que establece la obligatoriedad de la

provisión de la información en el uso de los recursos públicos sobre remuneraciones y otras

retribuciones asignadas al servidor público de la República del Paraguay. El decreto n.º:

2999/19 igualmente fue difundido.

Las acciones fueron llevadas adelante durante los meses de julio, agosto, septiembre, octubre

y noviembre con los servidores públicos de Presidente Franco, Hernandarias, Mariano Roque

Alonso, Zevallos Cue, agencia del aeropuerto internacional Silvio Pettirossi, el Departamento

de Distribución, el Centro de Tratamiento Postal y el Departamento de Encomiendas.

Dirección de Transparencia socializa diferentes

normativas

Los integrantes de la Dirección de

Transparencia y Anticorrupción

socializaron distintas normativas. 

Los funcionarios de la sucursal de

Mariano Roque Alonso recibieron

informaciones sobre diferentes

disposiciones. 
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La Dirección Nacional de Correos del Paraguay (Dinacopa) difundió un comunicado dirigido a

los usuarios de la plataforma de compras en línea Temu, ante la creciente preocupación por los

paquetes que permanecen en la Gerencia General de Aduanas del aeropuerto internacional Silvio

Pettirossi. 

Según el comunicado, numerosos envíos ingresados al país se encuentran en la dependencia

aduanera para su verificación. Este proceso, que incluye controles documentales y físicos, se

realiza conforme a la normativa vigente para mercancías adquiridas en línea y enviadas desde el

exterior.

El Correo Paraguayo señaló que no tiene injerencia en los tiempos de revisión establecidos por

Aduanas, pero indicó que mantiene un canal de comunicación y trabajo permanente con el ente a

fin de agilizar la liberación de los paquetes, especialmente ante el aumento del volumen de

compras internacionales registradas en las últimas semanas.

La institución postal también destacó que una vez liberados los envíos por Aduanas, los paquetes

serán derivados a los centros de distribución del Correo Paraguayo y posteriormente entregados

a sus destinatarios.

Con el comunicado, la Dinacopa reafirma su compromiso con la transparencia y el servicio a los

usuarios, pues la solución de los inconvenientes generados no depende directamente de la

administración postal.

El comunicado que difundió el Correo Paraguayo para los usuarios de la plataforma Temu.  

Dinacopa difundió comunicado sobre envíos

de Temu


